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Valledupar, Cesar, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso: INCIDENTE DE DESACATO  
Radicación N°20 001 31 10 001 2019 00184 00  
Incidentante: JUDELIS LERMA DAZA en calidad de agente oficioso de GLEISON 
EDUARDO QUIROZ FONTALVO  
Incidentada: DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL 
   
 
A través de memorial que antecede la doctora Judelis Lerma Meza, en calidad de 
agente oficiosa del accionante manifiesta al despacho que, desiste del presente 
incidente de desacato contra la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional, en 
consideración a que la entidad accionada procedió a la activación de los servicios 
médicos del señor GLEISON EDUARDO QUIROZ FONTALVO, dando 
cumplimiento al fallo calendado 06 de junio de 2019. 
 
El artículo 316 del C.G. del P. establece que “Las partes podrán desistir de los 
recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 
procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas”. 
 
Sumado a lo anterior, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha señalado que 
es procedente el desistimiento de la acción de tutela, el cual opera además en 
relación con los actos posteriores, incluyendo los recursos e incidentes que puedan 
promoverse. 
 
En este orden de ideas, por ser procedente el Despacho accederá al desistimiento 
solicitado y como consecuencia de ello, ordenará el archivo del presente trámite 
incidental. 
    
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero de Familia de esta ciudad,   
   

 
R E S U E L V E 

   
PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento del presente incidente de desacato, por lo 
expuesto en precedencia. 
  
SEGUNDO. Notifíquese a los interesados el contenido de la presente providencia.  
  
TERCERO. Archivar el presente incidente.  

   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
JUEZ 

  
  
  
SPLR  
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